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 Presidencia del Consejo de Ministros


	 

 
	VÍCTIMAS DE REQUISITORIAS INDEBIDAS 

	Definiciones
	Personas por quienes se ordenó su detención por los delitos de terrorismo o traición a la patria  sin respetar los requisitos formales establecidos por ley.



	Doc. Básicos
	Copia simple del DNI o partida de nacimiento o de bautizo de la víctima.



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	- Copia simple de la orden de requisitoria original.



- Copia simple de la revocatoria de la orden de requisitoria luego de la revisión del caso.



	
	Eventuales denuncias
	

	
	Declarac. juradas de las víctimas
	 

Declaración jurada en la que la víctima informa haber sufrido requisitoria indebida (es parte de la ficha de registro, no un documento que debe redactar). 

	
	Declaraciones juradas de funcionarios
	

	
	Declaraciones juradas de testigos
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